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Señor 

THIERRY ANDRE LOUIS SOVET 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme “llevar a su conocimiento. que COPRADECSA, COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE PARTES Y REPUESTOS AGRICOLAS $. A., en 
Junta General Extraordinaria y.Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo tomo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco 
años, sontados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

La compañía anónima COPRADECSA, COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE 
PARTES Y REPUESTOS AGRICOLAS $. Á., se constituyó el 21 de febrero 
de 1992, mediante escritura pública autorizada por la Notaria Pública Décimo 
Tercera del Cantón Guayaquil, Ab. Norma Plaza, inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el $ de septiembre de 1992. 

Atentamente, 

Fe . 

1) rl 
ARÍA FERNANDA MORA DE SOUET 

Secretaria AD-HO€ de la Junta 

RAZON: Acepto el hombramiento “que antecede 
Guayaquil, 28 de mayo de:2020 
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THIERRY ANDRE LOUIS SOUET 
GERENTE GENERAL 
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NUMERO DE REPERTORIO:13.760 

FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:10 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COPRADECSA, 

COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE PARTES Y REPUESTOS 
AGRICOLAS S.A., a favor de THIERRY ANDRE LOUIS SOUET, de 
fojas 29.931 a 29.934, Libro Sujetos Mercantiles número 5.079, 

ORDEN: 13760 
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Guayaquil, 02 de junio de 2020 

REVISADO POR: pl     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de1á Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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